ADJUNTAR LA ACREDITACION DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS DEL PROVEEDOR:
· Copia simple de DNI de la persona natural o representante legal 
· Vigencia de poder, en el caso de persona jurídica con una antigüedad no mayor a tres meses al momento de la contratación.
· Ficha RUC (con actividad económica en el objeto de contratación)
· RNP (Actualizado)
· Para acreditar el cumplimiento de las características técnicas se debe adjuntar folletos y/o ficha técnica y/o brochures y/o (manuales y/o cartas de fabricante para complementar y/o acreditar alguna característica técnica faltante solicitada), o detallar en el formato de cotización las especificaciones técnicas donde permita la plena identificación del bien.
